
Año de 1889. Miércoles 20 de Noviembre Núm. 119.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEEOICS DE 8ÜSGEICIÓN.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, ^5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de cénts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á ios veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Artículo 1." del Código Civil vigente J:

PUNTO DE SÜSCEICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Vallaáolid. Palacio de .a Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. 
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DELjOONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 19 de Noviembre de 1889.)

Gotismo civil iz la provincia ¿a Madülid.
ELECCIONES.

CIRCULAR.
En el Boletín oficial núm. 111, correspon

diente al dia 11 del actual, se publicó otra 
previniendo á todos los Alcaldes de esta pro
vincia que el 15 espiraba el plazo marcado 
por la Real orden de 28 de Agosto último, pa
ra que remitieran á sus respectivas Comisio
nes del Censo electoral para Diputados provin
ciales las copias autorizadas del censo debida
mente formado para la elección de Concejales, 
á fin de ejercer sin entorpecimiento la desig
nación de Interventores de mesas y demás 
efectos legales; mas como á pesar de esta pre
vención se hayan quejado varios Presidentes 
de aquellas, de que no lian cumplido algunos 
de aludidos Alcaldes este precepto, lie acor

dado requerir á los morosos por última vez, 
que si en el improrrogable plazo de 3." día no 
envían á sus respectivas Comisiones provin
ciales las copias de referencia, les impondré 
la multa de 250 pesetas, con que desdé ahora 
quedan conminados.

Valladolid 19 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Seccior) segunda.

Ministerio de la Gobernación,
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Con motivo de la consulta Le
cha por el Gobernador civil de la provincia de 
Badajoz acerca de los requisitos que deberían 
llenarse para proveer las plazas de personal 
facultativo del Laboratorio químico munici
pal de aquella capital, la Real Academia de 
Medicina, á la que esa Dirección general pi
dió informe,ha emitido el siguiente dictamen:

«limo. Sr.: Esta Academia, en sesión de 
13 del actual, lia aprobado el siguiente dicta
men de su Sección de Higiene, en vista de la 
comunicación dirigida por V, I. en 14 de 
Septiembre último.

La Sección de Higiene ha recibido por con
ducto de la Secretaría de esta Real Academia 
una comunicación de la Dirección de Benefi
cencia y Sanidad para que se sirviera infor-
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mar acerca do las condiciones que deberán 
reunir los opositores á las plazas de Director 
y Subdirector de los Laboratorios químicos 
municipales, materias que debe comprender 
el programa que lia de servir en las oposicio
nes, ejercicios de que éstas han de constar, 
número de Jueces que debe comprender el 
Tribunal, y condiciones que han de reunir 
para este nombramiento, cuyo cargo ha de 
ser honorífico.

Esta Sección, después de un detenido es
tudio de este asunto que tanto importa á la 
higiene de los pueblos, presenta á la conside
ración de la Academia el siguiente proyecto 
de informe:

Teniendo en cuenta los múltiples cuanto 
importantes problemas que con relación á la 
salud pública tienen que resolver diariamen
te y á cada momento los Laboratorios munici
pales fundados para bien y en beneficio de la 
higiene de la sociedad, es evidente que el per
sonal facultativo que en ellos deba desempe
ñar sus funciones, ha de estar dotado de una 
suma de conocimientos tan grande en todos 
los ramos de las ciencias naturales y físico 
químicas, que de su elección depende induda
blemente el buen resultado que estos Institu
tos han de llenar. Por esto sería conveniente 
que los Ayuntamientos dispusieran que la pro
visión de estos cargos se hiciera mediante una 
oposición en la que los candidatos demuestren 
los conocimientos que son precisos para el des
empeño de las variadas funciones de un La
boratorio químico municipal.

No le bastan al Médico sus conocimientos 
técnicos,' principalmente en lo que á la higie
ne se refieren, si no se ayuda para la resolu
ción de muchos problemas de personas peritas 
en la práctica química. No son suficientes al 
Farmacéutico ni al que posee el título de Li
cenciado ó Doctor en Ciencias físico químicas 
sus extensos conocimientos en las Ciencias mí
rales, en Física y en Química, si á la vez no 
buscan su apoyo en los que puede prestarles 
el Médico. Por esta razón, en casi todos los 
Laboratorios hasta ahora establecidos existe 
un personal que por razón de su número satis
face las necesidades que la salud pública debe 
exigir; pero cuando esto no es posible, dada 
la importancia de las poblaciones en que es
tos Laboratorios han de fundarse, el Jefe del 
Laboratorio, ó sea la persona destinada á rea
lizar todos los trabajos que á él se confieren, 
ha de estar adornada de un caudal de cono
cimientos tan especiales, que sólo puede ha
ber adquirido por una asidua y constante apli
cación y una larga práctica en la resolución 
de estas cuestiones. 1)9 aquí la necesidad de 
demostrar estos conocimientos en públicos 
certámenes.

j La índole especial de los servicios públicos 
| de Higiene que se encomiendan á los Labora

torios exigen conocimientos también especia- 
j les. Pero si es evidente que algunos de estos 

conocimientos pueden adquirirse sólo con la . 
! práctica, la mayor parte de ellos exigen oíros 
: previos generales y particulares de cierta ín- 
' dolé, que sólo los poseen aquéllos que por sus 
| estudios tienen ciertos títulos profesionales.
! Una de las condiciones precisas para desem- 
¡ penar un cargo cualquiera en el personal fa- 
I cultativo de ios Laboratorios municipales es, 
i sin duda alguna, que el que lo solicite pueda 
| acreditar sus conocimientos en análisis qui- 
j mica, pues la mayor parte de las cuestiones 
I que en ellos han de resolver corresponden á 
; determinar la pureza, estado y calidad de los 
| alimentosvbebidasvdeotras sustancias de uso 
I general, como tintas, petróleo, jabones, etcéte- 
i ra.Debe tambiénposeer mediossuficientespara 
i poder resolver sobre otros servicios higiénico 
¡ químicos, relativos á las aguas potables, al- 
j cantariliado-, aprovechamiento de aguas feca- 
I les, cementerios, mataderos y otros más coru- 
j plicados que los Municipios á veces solicitan.
! Por esto es necesario que el personal de estos 
| Institutos sea competente en todos los ramos 
I que abraza esta parte de la Higiene.

Ahora bien; dada esta complejidad de 
í asuntos, ¿quiénes son los que realmente pue- 
| den aspirar á ocupar los puestos del personal 

facultativo de los Laboratorios químico mu
nicipales?

La Sección cree que únicamente:
Los Doctores en Farmacia ó los Licencia- 

j dos que tuvieran aprobadas asignaturas del 
periodo del Doctorado, puesto que en el pro
grama oficial de la enseñanza farmacéutica se 
comprenden la mayor parte de las condicio- 

| nes que se han de necesitar para el desempe- 
! ño de estos cargos.

Los Doctores en Medicina ó Licenciados 
que tuvieran aprobado el período del Doctora
do que á los estudios generales y ampliados de 
la Higiene reúnen los conocimientos necesa
rios de análisis química con aplicación á estos 
casos particulares.

Y, por último, los Doctores en Ciencias 
físico químicas, ó los Licenciados que se en
contraran en igual caso que los anteriores, 
pues por la índole de sus conocimientos ge
nerales en Historia natural, en Física y en 
Química pueden relacionarlos sin ningún tra
bajo alas aplicaciones que la higiene de los 

j pueblos necesita.
Claro es que creyendo esta Sección que 

para desempeñar un cargo cualquiera en el 
personal facultativo de los Laboratorios mu
nicipales, es necesario poseer el título de Doc- 

! tor, ó cuando menos, tener aprobados los es-
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indios do este grado en las Facultades de Far
macia, Medicina ó Ciencias físico químicas, 
las mismas condiciones ha de reunir el que 
desempeñe el cargo de Jefe ó Director ó de 
Subdirector, á cuyos destinos, siempre que el 
personal lo consienta, debe llegarse por rigu
roso ascenso, único medio de alentar el entu
siasmo de los que á estas fatigosas tareas se 
dedican.

Conveniente sería que en todas las pobla
ciones donde el personal facultativo constara 
de dos ó más individuos, cada uno de ellos 
poseyera un título diferente, áfin de que pu
dieran resolverse con más prontitud y segu
ridad todos los servicios que se les encomen
dara, constituyendo de esta manera un Cuer
po pericial competente, cuyas funciones esta
rían asi bien definidas.

Dada la variedad de servicios que los La
boratorios químico municipales deben prestar, 
los ejercicios de los que soliciten los cargos 
de Director, Subdirector y Ayudantes de los 
mismos deben comprender cuestiones suma
mente complejas. De aquí que en el progra
ma adjuntó, y que con anterioridad á la época 
en que dichos exámenes se verifiquen debe 
publicarse en la Gaceta y Boletines provin
ciales, consten muchos puntos técnicos de di
versa índole, pero que precisamente por el ca
rácter de especialidad que poseen pueden ser 
resueltos por una sola persona. Se ha tenido 
muy en cuenta esto en la redacción de dicho 
programa, porque en muchos Laboratorios no 
puede haber un personal completo sino sola
mente uno ó dos individuos, según la catego
ría de la población ó los medios económicos 
de los Municipios.

Los ejercicios á que deberán sujetarse las 
oposiciones para estos cargos, deben ser teó
ricos y prácticos. En los primeros demostra
rán los opositores sus conocimientos generales 
y especiales. Los ejercicios prácticos son de 
absoluta necesidad en esta clase de concursos.

Los ejercicios serán tres:
El primero consistirá en contestar en el 

espacio de una hora como máximum á seis 
preguntas del programa publicado en la Ga
ceta, sacadas á la suerte.

En el segundo el opositor resolverá un 
problema de análisis química referente á una 
<le las materias que son objeto del programa. 
Después de terminada dicha análisis, el opo
sitor explicará ante el Tribunal la crítica de 
los procedimientos propuestos para el caso de 
que se trata, indicando las ventajas del adop
tado; dando, por último, á conocer la marcha 
seguida y el resultado obtenido, el que además 
habrá escrito y firmado en un pliego, que en
tregará al Secretario del Tribunal en un so
bre cerrado.

El tercer ejercicio consistirá en el manejo 
de uno ó más instrumentos, con el fin de re
conocer las alteraciones ó adulteraciones de 
una ó más sustancias alimenticias ó de uso 
común. Terminada la operación,, se explicará 
ante el Tribunal la marcha seguida, expo
niendo el resultado obtenido, el que también 
consignará por escrito y entregará al Secreta
rio del Tribunal en un pliego cerrado.

La propuesta será unipersonal y habrá de 
obtener el candidato mayoría absoluta de vo
tos para ser propuesto.

Cuando las oposiciones se hicieran para 
cubrir dos ó más cargos á la vez, la propuesta 
para cada uno será también unipersonal.

Si algún Juez faltara á alguno de los ejer
cicios no podrá tomar parte en la votación.

El Tribunal hará constar en sus actas las 
preguntas que han tocado en suerte á cada 
opositor y los problemas que le hayan corres
pondido referentes á los ejercicios segundo y 
tercero.

El Tribunal censor de estas oposiciones se 
compondrá de cinco Jueces, que deberán es
tar adornados de las condiciones que se exi
gen á los opositores, y ser además individuos 
de las Academias oficiales de Medicina, ó Ca
tedráticos de las Facultades de Medicina, de 
Farmacia ó de Ciencias que enseñen asigna
turas en que se hallen comprendidas las ma
terias de la oposición. El mismo Tribunal de
signará su Presidente y su Secretario por vo
tación secreta.

Los ejercicios de oposición se verificarán 
en las capitales de los distritos universitarios 
donde exista Academia oficial de Medicina.

Los Jueces serán propuestos por la Acade
mia de la población en donde hayan de veri
ficarse las oposiciones.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido dis
poner que en lo sucesivo el personal faculta
tivo de los Laboratorios químico municipales 
se nombre con arreglo á lo consultado por la 
Real Acadenia de Medicina, sirviendo para los 
ejercicios de oposición á las referidas plazas el 
programa redactado por aquella docta Corpo
ración. Es asimismo la voluntad de S. M. que 
esta resolución, como de carácter general, so 
publique en la Gaceta de Madrid, insertán
dose á continuación el referido programa.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Octubre de 1889.— 
Ruiz y Capdepón.—Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad.
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PROGRAMA QUE SE CITA
y que ha de servir y ara los ejercicios de las 
oposiciones á las plazas de Director, Subdi
rector y A yodantes de los Laboratorios químico 

municipales.
1. ° Importancia de la análisis química en 

las investigaciones de aplicación á la Higiene. 
—Principales operaciones «le laboratorio.

2. " Procedimientos generales de análisis 
química.—Su enumeración.—Descripción de 
la análisis mecánica como auxiliar de la aná
lisis química.

3. ° Reactivos.—Su definición y clasifica
ción.—Modo de usarlos y examen de algunos 
de ellos en particular para reconocer su pu
reza.

4. " Análisis inmediata en general.--Sus 
diversos procedimientos.—Examen de cada 
uno.

5. " Determinación analítica de las bases 
metálicas.—División de los metales en gru
pos, según la acción de los reactivos gene
rales

6. ° Modificaciones que sufre el procedi
miento general de análisis cuando se trata 
de casos particulares.

7. " Determinación analítica de los ácidos 
inorgánicos.—Su división en grupos por la 
acción de los reactivos generales.

8. “ Determinación analítica de los ácidos 
orgánicos.—Su división en grupos.

9. " Análisis elemental orgánica.—Sus di
visiones.— Procedimientos de investigación 
según cada una de ellas.

10. Determinación cualitativa y cuantita
tiva del nitrógeno.—Importancia de esta in
vestigación en las sustancias alimenticias.

] 1. Análisis volumétrico considerado como 
método general de análisis química.

12. Diálisis.—Su práctica.—Importancia 
en las investigaciones analíticas.

13. Análisis espectral.—Fundamentos en 
que se apoya.—Su importancia práctica.— 
Espectroscopio.

14. Análisis pirognóstico.—Enumeración 
y examen de las operaciones que comprende.

15. Modo de efectuar los ensayos al so
plete.—Reacciones de los principales cuerpos 
por vía seca.

16. Microscopio.—Descripción del micros
copio compuesto. — Manejo de este instru
mento.

17. Accesorios más importantes del mi
croscopio, fijándose principalmente en el apa
rato de polarización, y su utilidad.

18. Cámaras claras.—Su empleo.—Cáma
ras húmedas de observación.—Cámaras húme
das de coloración.

19. Diferentes maneras de hacer las pre- !

paredones microscópicas, según la naturaleza 
de la sustancia objeto dei ensayo.

20. Bacteriología.—Bacterias crpmógenas 
zimógenas y patógenas.—Modo de hacer sus 
cultivos y aplicación de éstos en los proble
mas de higio-químia.

21. Alimentos.—Su clasificación con arre
glo á los diversos criterios fisiológicos, quí
micos y naturales.

22. Clasificación y caracteres físicos quí
micos de los principios inmediatos que esen
cialmente constituyen los alimentos.

23. Reconocimiento de las carnes de ma
míferos, aves, peces y mariscos.—:Sus carac
teres físicos, químicos y micrográficos.

24. Reconocimiento especial de las carnes 
triquinadas.

25. Reconocimiento de las carnes infesta
das de cisticercos y otros parásitos.

26. De la tisis tuberculosa en las carnes de 
vaca, y de cerdo.—Técnica para el cultivo de 
su badilas y para ponerlo en condiciones de 
poder observarlo ai microscopio.

27. Carnes carbuncosas.—Cultivo del baci- 
llus del carbunco.—Técnica especial para ob
servarlo al microscopio.

28. Reconocimiento de las carnes embu
tidas.—Sus alteraciones y adulteraciones.

■ 29. Examen del bacalao comercial y de
más pescados salados.

30. Diversos medios de conservación de 
las sustancias alimenticias.—Conservas ani
males y vegetales.—Sus ventajas ó inconve
nientes.

31. Aguas naturales.—Clasificación v ca- 
racteres generales de cada grupo.—Sus dife
rentes aplicaciones.

32. Aguas potables.—Caracteres físicos y 
químicos.-Principales condiciones que deben 
tener las aguas para considerarlas como pota
bles.

33. Análisis cualitativa de las aguas pota
bles.

34. Análisis cuantitativa de las aguas po
tables.

35. Análisis micrográfica de las aguas po
tables.

36. Abastecimiento de agua de las pobla
ciones.—Cantidad de agua necesaria para 
cada habitante.—Saneamiento de las aguas 
públicas.

37. Diversos medios de conducción de las 
aguas potables en el interior de las poblacio
nes.—Cuál es el más conveniente.

38. Aguas crudas ó duras.—Caracteres li
síeos y químicos.—División.—Diferencias en
tre las selenitosas y las calcicas.—Su utiliza
ción.

39. Hidrotrimetría.—Casos en que puede 
aplicarse este método de ensayo de las aguas.
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40. Aire atmosférico normal.—Su compo
sición y materias diversas que generalmente 
le acompañan.—Aire confinado.—Aire de los 
sitios pétanosos y miasmáticos.

41. Corpúsculos y micro-organismo del 
aire.—Medios para recogerlos y para demos
trar la naturaleza de los primeros.

42. Cultivo y técnica para el estudio de 
ios micro-organismos del aire.

43. Reconocimiento del pan.—Su análisis. 
—Alteraciones espontáneas y adulteraciones 
más frecuentes.—En qué se fundan éstas.

44. Determinación de las adulteraciones 
del pan.—Reconocimiento de su poder ali
menticio.—Pastas alimenticias.

45. Harinas.—Su composición y clasifica
ción.—Procedimientos analíticos físico quí
micos para su reconocimiento.

46. Diferencias de las harinas de trigo,- 
centeno, cebada y maíz entre sí, y en general 
las de las gramíneas de otras con las que se 
suelen adulterar.

47. Distinción de las féculas entre sí aten
diendo á la forma de los granos, zonas de hi- 
dratacion y manifestación del hilo, observan
do estos caracteres al microscopio con la luz 
natural y la polarizada.

48. Análisis del trigo, del centeno, de la 
cebada y del maiz.

49. Análisis de la semillas de leguminosas 
y de las oleaginosas.—Análisis de las raíces 
y tubérculos alimenticios.

50. Medios para distinguir los hongos co
mestibles de los venenosos.

51. Vinos.—Su composición inmediata.— 
Alteraciones espontáneas más frecuentes.— 
Indicación de sus alteraciones y falsificacio
nes.—Problemas que comprende el análisis de 
los vinos.

52. Determinación del alcohol de los vi
nos.—Reconocimiento de la naturaleza deeste 
alcohol.—-Medios usados para esta investiga
ción.

53. Determinación del extracto y cenizas 
de los vinos.—Análisis de estos productos.

54. Determiuacionde la materia colorante 
de los vinos.—Cuáles son las que general
mente se les añade y medios para descubrirlas.

55. Determinación de los sulfatos en los ' 
vinos.—Reconocimiento del enyesado de los 
mismos.

56. Reconocimiento del crémor en los vi
nos naturales y su determinación cuantitati
va.—Determinación de la acidez de los vinos. 
—Idem de la glucosa.

57. Investigación y determinación de la 
glicerina de los fermentos del ácido sucínico 
y de la inosita de los vinos.

58. Investigación del agua y del alcohol 
añadidos á los vinos naturales.

59. Medios que utiliza la Química para el 
reconocimiento de los vinos artificiales.

60. Alcohol y aguardiente de vino.—Co
mo se reconoce su pureza y medios de descu
brir en ellos las materias, extractivas.—Ensa
yos del aguardiente anisado.

61. Alcohol y aguardientes industriales. 
—Su origen.—Medios propuestos para su re
conocimiento.

62. Coñac, rom, ginebra y otros aguar
dientes y licores.—Ensayos que deben practi
carse para reconocer su bondad.

63. Cervezas.—Su análisis inmediato.— 
Reconocimiento de sus adulteraciones más 
frecuentes.—Cervezas artificiales.

64. Sidra y perada.—Problemas que com
prende su análisis y ensayos.

65. Leche.—-Su composición inmediata. 
—Alteraciones espontáneas y adulteraciones 
mas frecuentes.—Medios de reconocerlas.

66. Análisis cualitativa y cuantitativa de 
la leche.

67. Análisis micrográfica de la leche.— 
Ventajas que en algunos casos presenta esta 
investigación.

68. Quesos.—Su diferente composición in
mediata.-Análisis del queso.—Reconocimien
to de sus alteraciones espontáneas, adultera
ciones y falsificaciones más frecuentes.

69. Chocolates.—Su composición.—Ensa
yos para reconocer la bondad de loschocolates.

70. Investigación de las adulteraciones 
del chocolate.— Determinación de los metales 
tóxicos en el chocolate.

71. Café.—Su composición inmediata.— 
Adulteraciones más frecuentes y medios de 
reconocerlas.

72. Té.—Diversas suertes de té.—Compo
sición inmediata.—Reconocimiento de sus 
adulteraciones y falsificaciones.

73. Condimentos.—Su clasificación.—Vi
nagres.—Su composición inmediata.—Proce
dencia y naturaleza de Jos vinagres comer
ciales.— Análisis cualitativa de los vinagres 
de vino.

74. Análisis cualitativa del vinagre de 
vino.—Problemas que comprende.

75. Medios para reconocer las alteraciones 
adulteraciones y falsificaciones del vinagre 
de vino.

76. Sal común.—Cloruromotría.—Deter
minación de las sustancias que la impurifican.

77. Azúcar.—Suertes comerciales.—Pro
cedimientos sacarimétricos.

78. Reconocimiento de las alteraciones y 
adulteraciones del azúcar.—Melazas.

79. Medios para reconocer la sacarina en 
las sustancias con ella endulzadas.—Diferen
cias entre la sacarina y el azúcar.

80. Miel.—Composición química,—Ca-
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racteres de bondad.—Ensayos para reconocer 
los sustancias que la adulteran.

81. Pimiento.—Composición inmediata.— 
Adulteraciones más frecuentes cuando está en 
polvo y medio de reconocerlas.

82. Canela.—Suertes comerciales.—Su 
composición inmediata.—Reconocimiento quí
mico y micrográfico de sus adulteraciones, 
principalmente cuando se encuentraenpolvo.

83. Azafrán.—Modo de reconocer las di
ferentes sustancias con que se adultera en el 
comercio.

84. Mantecas.—Qué sustancias se cono
cen con este nombre.—Problemas que com
prende su análisis.—Grasa de cerdo.—Reco
nocimiento de su pureza.—Alteraciones.

85. Manteca de vacas.—Composición in
mediata.—Alteraciones espontáneas.—Medios 
para demostrar las sustancias con que se 
adultera.

86. Aceite de oliva.—Reconocimiento de 
su pureza.—Aceites que le adulteran y cómo 
se descubre su presencia.

87. Aceite de almendras.—Reconocimien
to de su pureza.—Aceites que le adulteran y 
medios propuestos para descubrirlos.

88. Sebos.—Investigación de su pureza y 
de las sustancias que les adulteran.

89. Jabones.—Composición del jabón ordi- 
naro.—Reconocimiento de su pureza.

90. Petróleo.—Sunaturaleza químicay es
tado natural.—Sustancias que les constituyen 
y productos que de ellos se obtienen.

91. Caracteres de los pétroleos refinados. 
—Medios para reconocer los petróleos refina
dos y diferenciarlos de los naturales.

92. Procedimientos para reconocer las sus
tancias tóxicas en los productos de repostería, 
pastelería y confitería.

93. Análisis de las aleaciones metálicas 
más importantes, especialmente las de aplica
ción para utensilios deusocoinúnydoméstico.

94. Condiciones higiénicas de los cemen
terios y depósitos de cadáveres.

95. Condiciones higiénicas de los matade
ros, desolladeros, casaá de embutidos, etc.

96. Condiciones higiénicas de los merca
dos públicos, carnicerías, pescaderías, casas 
de cabras y de vacas, etc.

97. Limpieza pública.—Depósito y extrac
ción de los excrementos é inmundicias.—Su 
reglamentación.

98. Aprovechamiento de las aguas fe
cales.

99. Lavaderos públicos.—Condiciones hi
giénicas que deben reunir.

100. Desinfección y desinfectantes.—Di
ferentes medios de practicar la desinfección.

101. De los antisépticos en general.—Es
tudio de su valor comparado.

102. Prática de las operaciones de desin
fección de las ropas.

108. Desinfección de los alimentos y be
bidas.

104. Desinfección de las habitaciones co
lectivas.

105. Desinfección y purificación de las 
aguas procedentes de diferentes industrias.

106. Desinfección de la vía pública.
107. Desinfección de las plazas y mercados.
108. Desinfección de las alcantarillas y 

pozos negros.
109. Saneamiento de los lugares panta

nosos.
110. Medios de calefacción, ventilación, 

calefacción y alumbrado público.
111. Calefacción de las escuelas, talleres y 

habitaciones.—Chimeneas,estufas, caloríferos 
de aire, de agua y de vapor.

112. Ventilación y refrigeración de los 
teatros y otras habitaciones colectivas.

113. Gas del alumbrado.—Medios para 
reconocer su pureza y poder lumínico.—Fotó
metros.

(Gaceta del 2 de Noviembre de 1889 J

Sección cuarta.

Gcbisrao civil áe la provincia ña Valladolid,
Sección de Fomento.—Negociado Carreteras

En virtud de lo dispuesto por orden de la 
Dirección general de Obras públicas en 18 de 
Septiembre último, he resuelto señalar el día 
17 de Diciembre próximo y hora de las doce 
de su mañana para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación en el 
actual año económico, de la carretera de ter
cer orden de Esguevillas á Dueñas, en esta pro
vincia, cuyo presupuesto de contrata asciende 
á la cantidad de 5.183 pesetas 96 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno 
de provincia, en los términos que previene la 
Instrucción de 18 de Mayo de 1852, hallán
dose á disposición del público en la Sección de 
Fomento el presupuesto de contrata y el pliego 
de condiciones facultativas, particulares y eco
nómicas que han de regular dicha subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglados en un todo al modelo que 
á continuación se inserta, y la cantidad que 
ha de consignarse para tomar parte en la su
basta, será del 1 por 100 del presupuesto en 
metálico, acciones de Caminos ó efectos de la 
Deuda pública al tipo que determina la Real 
orden de 29 de Agosto de 1876, debiendo acom
pañar á cada pliego la cédula personal y el
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documentó que acredite haberse realizado di
cha garantía en la Sucursal de la Caja gene
ral de Depósitos de esta provincia ó de otra 
Capital según lp dispuesto en Real orden de 
15 de Febrero de 1878 y en los términos que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales, se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos en 
dicha Instrucción, fijando la primera puja por 
lo menos en 100 pesetas y quedando las demás 
á voluntad de los interesados siempre que no 
bajen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia serán de cuenta del rematan
te, cuyo pago deberá justificarse al otorgar la 
escritura de contrata.

Valladolid 15 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Modelo de proposición.
Don N... N..., vecino de..., según cédula 

personal que acompaña, enterado del anuncio 
publicado por el Gobierno de la provincia de 
Valladolid con fecha 15 de Noviembre último 
y de los requisitos y condiciones que se ex i jen 
para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación en el actual año eco
nómico para la carretera de Esguev illas á Due
ñas, en dicha provincia de Valladolid, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de 
dicha obra con estricta sujeción á losexpresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de... 
(aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra 
clara é inteligible, admitiendo lisa y llana
mente ó mejorando el tipo fijado, siendo de
sechada toda proposición que no esté ajustada 
al presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)
(Talón mana. 357.)

En virtud de lo dispuesto por orden de la 
Dirección general de Obras públicas de 18 de 
Septiembre último, he resuelto señalar el dia 
17 de Diciembre próximo y hora de las doce 
su mañana para la adjudicación en pública 
subasta para los acopios de couservacion en el 
actual año económico, de la carretera de se
gundo orden de Valladolid á Salamanca en 
esta provincia, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á la cantidad de 4.105 pesetas 50 
céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de 
provincia, en los términos que previene la 
Instrucción de 18 de Mayo de 1852, hallándose 
a disposición del público en la Sección de
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Fomento, el presupuesto de contrata y el plie* 
go de condiciones facultativas, particulares y 
económicas que han de regular dicha subasta.

Las proposiciones se presentarán 6n plie
gos cerrados, arreglados en un todo al modelo 
que á continuación se inserta, y la cantidad 
que ha de consignarse para tomar parte en la 
subasta será del uno por ciento del presupues
to, en metálico, acciones de Caminos ó efec
tos de la Deuda pública, al tipo que determi
na la Real orden de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañar á cada pliego la cédula 
personal y el documento que acredite haberse 
realizado dicha garantía en la Sucursal de la 
Caja general de Depósitos de esta provincia ó 
de otra Capital, según lo dispuesto en Real 
orden de 15 de Febrero de 1878 y en los tér
minos que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación, abierta en los términos prescritos 
en dicha Instrucción, fijando la primera puja 
por lo menos en 100 pesetas y quedando las 
demás á voluntad de los interesados, siempre 
que no bajen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia serán de cuenta del rematante, 
cuyo pago deberá justificarse al otorgar la es
critura de contrata.

Valladolid 15 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila,

Modelo de proposición.

Don N... N..., vecino de..., según cédula 
personal que acompaña, enterado del anuncio 
publicado por el Gobierno de la provincia de 
Valladolid con fecha 15 de Noviembre último, 
y de los requisitos y condiciones que se exi- 
jen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación en el actual año 
económico para la carretera de Valladolid 
á Salamanca, en dicha provincia de Va
lladolid, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de dicha obra, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..... (aquí ia cantidad en pe
setas, escrita en letra clara é inteligible, admi
tiendo lisa y llanamente ó mejorando el tipo 
fijado, siendo desechada toda proposición que 
no esté ajustada al presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Talón nú na. 358.
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Sección de Fomento.—-negociado Montes.

Celebradas sin efecto la 1.a y 2.a subasta 
para el aprovechamiento de la caza menor del 
monte titulado El Nuevo y otros, pertenecien
te al pueblo de Pozal de Gallinas, he acor
dado señalar el día 27 del actual y hora 
de las nueve de su mañana á íin de que 
ante el Alcalde de dicho pueblo y con asis
tencia de un empleado del ramo de mon
tes, tenga lugar una tercera subasta bajo 
el nuevo tipo de 25 pesetas y demás condi
ciones que regularon las anteriores.

Valladolid 18 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan 13. Avila.

Celebradas sin efecto la 1.a y 2.a subasta 
para el aprovechamiento de la caza menor del 
monte titulado El Alto y otros, perteneciente 
al pueblo de Medina del Campo, he acordado 
señalar el día 27 del actual y hora de 
las diez de su mañana, ú fin de que ante el 
Alcalde de Pozal de Gallinas y con asistenciade 
un empleado del ramo de montes, tenga lugar 
una 3.a subasta bajo el nuevo tipo de 40 pese
tas y demás condiciones que regularon las an
teriores.

Valladolid .18 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Celebradas sin efecto la 1.a y 2.a subasta 
para el aprovechamiento del fruto de pino del 
monte titulado Antequera, perteneciente á 
esta Capital, he acordado señalar el día 27 
del actual y hora de las doce de su ma
ñana á fin de que ante el Alcalde de esta Ciu
dad y con asistencia de un empleado del ramo 
de montes tenga lugar una 3.a subasta bajo 
el nuevo tipo de 900 pesetas y demás condi
ciones que regularon las anteriores.

Valladolid 18 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Celebradas sin efecto la 1 .a y 2.a subasta 
para el aprovechamiento del fruto de pino del 
monte titulado El Alto y otros, perteneciente 
al pueblo de Medina del Campo, he acordado 
señalar el día 27 del actual y hora de las once 
de su mañana á fin de que ante el Alcalde de 
Pozal de Gallinas y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, tenga lugar 
una 3.a subasta bajo el nuevo tipo de 700 
pesetas y demás condiciones que regularon las 
anteriores.

Valladolid 18 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Num. 2023.
Mieras militar ás Valladolid.

¿i*, tst u xw c r o.
Relación de los individuos de esta provin

cia destinados al Ejército de Filipinas que 
deben presentarse en el Cuadro de Recluta
miento de la Zona de esta Capital, en los días 
que median del 20 al 23 del mes actual, con 
objeto de marchar á embarcar para las indi
cadas Islas:

Torcuato Martin Montes, residente en Rueda.
Demetrio San José Expósito, id. en Villavaquerin.
Toribio García García, id. en Quintánilla de Trigueros.
Sotero García Martin, id. en Olmedo.
Roberto Irigoyen Urfciaga, id. en Valladolid.

Los señores Alcaldes de los pueblos en que 
los interesados residen y los Comandantes de 
puesto de la Guardia Civil en sus respectivas 
demarcaciones, se servirán enterarles de la 
obligación que tienen de presentarse en el 
punto que se cita, y que de no verificarlo 
serán sumariados con arreglo á lo dispuesto 
en eTReglamento para el reemplazo y reserva 
del Ejército.

Valladolid 18 de Noviembre de 1889.—El 
General Gobernador, Velasco.

Núm. 2019.
Don Juan Callejo y Madrigal, Secretario de 

la Eccema. Diputación provincial de Valla
dolid.
Certifico: Que en vista de los datos remi

tidos por los Alcaldes de las - poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión provincial eu 
sesión de 15 del actual de conformidad con el 
Sr. Comisario de guerra de esta Plaza, ha fi
jado como precio medio de las especies que 
se suministren á las tropas y clases del Ejér
cito y Guardia civil transeúntes en todo el 
corriente mes de Noviembre, ios siguientes:

Pesetas. Cts.
Ración de pan de 70 decágramos » 24
Id. de cebada de 4 kilogramos. . » 71
Id. de paja de 6 id....................... » 21
Litro de aceite....................................» 90
Quintal métrico de leña. ... 2 64
Id. de carbón......................................8 38

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado raes, 
expido la presente con el V.° B.° del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario 
de guerra de esta plaza, en Valladolid á diez 
y seis de Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y nueve.—Juan Callejo.—V.° B.°: El Vice
presidente accidental, Ruperto Diez.—Con
forme: El Comisario de guerra, Julio Rubia.

Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial


